
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  de  la  Secretaria  de  Regiones,  Municipios  y

Comunas,  sugiera  a  todos  lo  Municipios  y  Comunas  de  la  provincia  la

aplicación de un procedimiento de limpieza y desinfección de la vía pública,

que contemple;

a) El  barrido  de  vía  pública  para  la  eliminación  de  residuos  materia

orgánica,  escogiendo  el  barrido  húmedo  como mejor  opción  a  tal

efecto, con el fin de evitar la dispersión del virus.

b) El barrido mecánico de calles con los equipos disponibles a tal efecto,

utilizando  agua  reforzada  con  productos  manipulados  para

desinfección, en las a cercanías de los Bancos, Hospitales, Clínicas,

paradas de colectivos y zonas de masiva circulación. 

c) La desinfección con hipoclorito  sódico al  0.1% mediante aplicación

con mochilas pulverizadores en Cajeros Automáticos y las paradas de

colectivos cercanos a lugares de mayor circulación. 
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Ante la reciente situación de alarma sanitaria declarada en

el  territorio  nacional  por  la  pandemia  de  COVID-19,  considerando  a  la

limpieza y desinfección de especial  importancia para la eliminación de la

carga viral que pueda contener la vía pública, se recomienda el desarrollo y

la aplicación de un protocolo de limpieza y desinfección de la vía pública que

contemple las secuencias antes detalladas.

La desinfección está direccionada especialmente a espacios

más sensibles en la actual situación decretada, tales como la proximidad de

centros  sanitarios,  alrededores  de  los  bancos,  cajeros  automáticos   y

paradas de colectivos céntricos o de aglomeración  masiva  con el fin de

evitar  la  propagación  del  virus,  teniendo en cuenta  que son  lugares  de

mucha circulación. 

Con el objetivo de cubrir todas las áreas susceptibles de

contagio  y  de  resguardar  a  nuestros  ciudadanos,  proponemos  la

implementación de este programa por el bienestar de todos.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen la

aprobación del presente proyecto.
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